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EXP-UNC: 0031971/2019

VISTO:
La nota presentada por la Mgter. Silvia Kravetz en la que expresa su

imposibilidad de dictar el seminario "Diseño, gestión y evaluación de programas y
proyectos educativos" el corriente año; y

CONSIDERANDO:

que por Resolución Decanal 907/2019 la Profesora Mgter. Silvia Kravetz fue
designada para dictar el seminario "Diseño, gestión y evaluación de programas y
proyectos educativos";

que corresponde hacer lugar a lo solicitado por la Profesora Mgter. Silvia
Kravetz y dejar sin efecto su designación para el seminario antes mencionado;

que el Comité Académico de las Carreras de Especialización en Asesoramiento
y Gestión Pedagógica y Maestría en Pedagogía ha tomado conocimiento de lo
expresado por la Profesora Mgter. Silvia Kravetz;

que el mismo comité ha aprobado la designación del Profesor Mgter. Gonzalo
Gutierrez para dictar dicho seminario;

LA DECANA de la
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

que el profesor cuenta con los mejores antecedentes para desempeñarse en el
dictado del seminario para el cual ha sido propuesto;

que el nombramiento respectivo se hace imprescindible para el buen desarrollo
de las Carreras de Especialización en Asesoramiento y Gestión Pedagógica y Maestría
en Pedagogía;

ARTÍCULO 1°: DEJAR sin efecto la designación de la Profesora Mgter. Silvia Kravetz
en el seminario "Diseño, gestión y evaluación de programas y proyectos educativos"
del corriente año.
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ARTÍCULO 3°: Comuníquese y archívese.

CÓRDOBA, 1 5 OC1 2019
RESOLUCIÓN N°: 12 6 2
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Lic. FLAVI,i\ A. DEZZUnÚ
DeCANA
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